
Seguridad social 
 
Asignatura:    Derecho de la Seguridad Social 
 
Clave:      
 
Semestre:    Octavo 
 
Requisitos:    Ninguno 
 
Nivel:     Licenciatura 
 
Créditos:    8  Obligatoria  (X) 
 
Horas Por Semana:   4  Optativa  (  ) 
 
Horas Por Semestre:   60   
 
Objetivo General:   Al terminar el curso, el alumno: 
 
Analizará y aplicará los conceptos jurídicos fundamentales del Derecho de la 
Seguridad Social, su evolución, las formas de combatir la inseguridad: caridad, 
beneficencia, asistencia social, seguro social, mutualismo, previsión social y 
seguridad social; sus principios, sus fundamentos, sus bases constitucionales, su 
autonomía, su perspectiva internacional. Asimismo explicará las particularidades 
de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), y de la Ley del 
Instituto de  Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM), los 
sistemas de seguridad social que se apliquen o puedan aplicarse por  la legislación 
nacional. Así como los procedimientos y medio de impugnación para dirimir los 
litigios en la materia. 
 
 



Unidad 1.  La seguridad social 
 
Objetivo particular:  Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Analizará y explicará la evolución histórica en la materia, las formas de combatir la 
inseguridad, para estar en posibilidad de comprender el concepto de Derecho de la 
Seguridad Social 
 
1.1 Antecedentes Internacionales. 
 
1.2 Antecedentes Nacionales. 
 
1.3 Inseguridad. Formas de combatirla: 
1.3.1 Caridad. 
1.3.2 Beneficencia. 
1.3.3 Asistencia Social. 
1.3.4 Seguro Social. 
1.3.5 Mutualismo. 
1.3.6 Previsión Social. 
1.3.7 Seguridad Social. Definición. 
 
Tiempo estimado: 5 horas 
 
Unidad 2. El derecho social y la seguridad social. 
 
Objetivo particular:  Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Precisará el surgimiento y objeto del Derecho Social, sus  ramas y, en especial el 
Derecho de la Seguridad Social 
 
2.1 El Derecho Social. 
2.1.1 Ruptura de la división tradicional del Derecho en Público y Privado. 
Surgimiento del Derecho Social. 
2.1.2 Características del Derecho Social. 
 



2.2 Ramas del Derecho Social. 
2.2.1 Derecho del Trabajo. 
2.2.2 Derecho Agrario. 
2.2.3 Derecho Económico. 
2.3.4 Derecho de la Seguridad Social. 
 
Tiempo estimado: 4 horas 
 
Unidad 3. Marco doctrinal del derecho de la seguridad social 
 
Objetivo particular:   Al terminar la unidad, el alumno: 
 

Precisará la autonomía, fundamentos, principios, bases constitucionales y 
organismos internacionales de la materia 

 
3.1 Autonomía del Derecho de la Seguridad Social. 
 
3.2 Fundamentos y principios  que orientan al Derecho de la Seguridad Social. 
 
3.3 Bases constitucionales del Derecho de la Seguridad Social. 
 
3.4 Organismos internacionales de seguridad social. 
 
Tiempo estimado: 2 horas 
 
Unidad 4.  Marco jurídica de la seguridad social en México 
 
Objetivo particular:  Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Identificará el marco legal de la seguridad social en México. 
 
4.1 Ley del Seguro Social. 
 
4.2 Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 



4.3 Ley del ISSSTE. 
 
4.4 Los riesgos del trabajo en la Ley Federal del Trabajo. 
 
4.5 Ley del ISSFAM. 
 
4.6 Desarrollo Integral Familiar (DIF). 
 
4.7 Ley del INFONAVIT. 
 
4.8 Ley General de Salud. 
 
4.9 Facultad de los estados de la Federación para legislar en materia de 
seguridad  social para los servidores públicos al servicio de los estados y 
municipios. 
 
Tiempo estimado: 4 horas 
 
Unidad 5. Ley del Seguro Social 
 
Objetivo particular:   Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Analizará la estructura, funcionamiento y facultades del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, los sujetos, bases de cotización, regímenes obligatorio y voluntario, 
los tipos de seguros, los organismos relacionados con el manejo de reservas como la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, las Administradoras de 
Fondos de Ahorro para el Retiro, las sociedades de inversión especializadas en 
Fondos para el Retiro e instituciones de seguros, así como los procedimientos y 
recursos para dirimir controversias derivadas de la Ley del Seguro Social y demás 
ordenamientos relacionados 
 
5.1 Características de la Ley del Seguro Social. 
 
5.2 Del régimen obligatorio. 
5.2.1 Generalidades. 



 
5.3 De las bases de cotización y de las cuotas. 
 
5.4 Del seguro de riesgos de trabajo. 
5.4.1 Generalidades. 
5.4.2 De las prestaciones en especie. 
5.4.3 De las prestaciones en dinero. 
5.4.4 Del incremento periódico de las pensiones. 
5.4.5 Del régimen financiero. 
5.4.6 De la prevención de riesgos de trabajo. 
 
5.5 Del seguro de enfermedades y maternidad. 
5.5.1 Generalidades. 
5.5.2 De las prestaciones en especie. 
5.5.3 De las prestaciones  en dinero. 
5.5.4  Del régimen financiero. 
5.5.5 De la conservación de derechos. 
5.5.6 De la medicina preventiva. 
 
5.6 Del seguro de invalidez y vida. 
5.6.1 Generalidades. 
5.6.2 Del ramo de invalidez. 
5.6.3 Del ramo de vida. 
5.6.4 De las asignaciones familiares y ayuda asistencial. 
5.6.5 De la cuantía de las pensiones de invalidez y vida. 
5.6.6 Del régimen financiero. 
5.6.7 De la conservación y reconocimiento de derechos. 
 
5.7 Del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 
5.7.1 Generalidades. 
5.7.2 Del ramo de cesantía en edad avanzada. 
5.7.3 Del ramo de vejez. 
5.7.4 De la ayuda para gastos de matrimonio. 
5.7.5 Del régimen financiero. 
5.7.6 De la pensión garantizada. 



5.7.7 De la cuenta individual y de las sociedades de inversión especializadas de 
Fondos para el Retiro. 
 
5.8 Del seguro de guarderías y de las prestaciones sociales. 
5.8.1 Del ramo de guarderías. 
 
5.9 Del ramo de las prestaciones sociales. 
5.9.1 Del régimen financiero. 
5.9.2 De las prestaciones de solidaridad social. 
 
5.10 De la continuación voluntaria en el régimen obligatorio. 
 
5.11 De la incorporación voluntaria al régimen obligatorio. 
 
5.12 De la seguridad social  en el campo. 
 
5.13 Del régimen voluntario. 
5.13.1 Del seguro de salud para la familia. 
5.13.2 De los seguros adicionales. 
 
5.14 Del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
5.14.1 De las atribuciones, recursos y órganos. 
5.14.2 De la Asamblea General. 
5.14.3 Del Consejo Técnico. 
5.14.4 De la Comisión de Vigilancia. 
5.14.5 De la Dirección General. 
5.14.6 De los órganos regionales y delegacionales. 
5.14.7 De la inversión de las reservas. 
 
5.15 De los procedimientos, de la caducidad y prescripción. 
5.15.1 Generalidades. 
5.15.2 De los procedimientos. 
5.15.3 De la caducidad y prescripción. 
 
5.16 De las responsabilidades y sanciones. 



 
Tiempo Estimado: 25 Horas 
 
Unidad 6. Ley Del Instituto De Seguridad Y Servicios Sociales De Los 
Trabajadores Al Servicio Del Estado 
 
Objetivo Particular:   Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Analizará la estructura, funcionamiento y facultades del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, los sujetos participantes de 
obligaciones y derechos, sueldos, cuotas y aportaciones, regímenes obligatorio y 
voluntario, los tipos de seguros, los organismos relacionados con el manejo e 
inversión de reservas, así como los procedimientos y recursos para dirimir 
controversias derivadas de la Ley del ISSSTE y demás ordenamientos relacionados 
 
6.1 Características de la ley. 
 
6.2 Instituto. 
6.2.1 Características del  Instituto. 
6.2.2 Organización y funcionamiento del Instituto. 
 
6.3 Sujetos de aseguramiento. 
6.3.1 Definición. 
6.3.2 Derechos y obligaciones. 
 
6.4 Sujetos beneficiarios. 
6.4.1 Definición. 
6.4.2 Derechos y obligaciones. 
 
6.5 Sujetos obligados al aseguramiento y financiamiento. 
6.5.1 Definición. 
6.5.2 Derechos y obligaciones. 
 
6.6 Regímenes utilizados por la ley. 
6.6.1 Obligatorio.  



6.6.2 Voluntario. 
 
6.7 Sueldos, cuotas y aportaciones. 
6.7.1 Elementos que se incluyen y excluyen de su integración. 
6.7.2 Límites máximos y mínimos. 
 
6.8 Régimen obligatorio. 
 
6.9 Régimen voluntario. 
 
6.10 Organismos relacionados con el manejo e inversión de reservas en la ley. 
 
6.11 Procedimientos y recursos para dirimir controversias derivadas de la ley. 
 
Tiempo Estimado:  10 Horas 
 
Unidad 7. Instituto De Seguridad Social Para Las Fuerzas Armadas Mexicanas 
 
Objetivo Particular:   Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Analizará la estructura, funcionamiento y facultades del Instituto de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, los sujetos participantes de obligaciones 
y derechos, los haberes militares, regímenes, tipos de seguros, los organismos 
relacionados con el manejo o inversión de reservas, así como los procedimientos y 
recursos para dirimir controversias derivadas de la Ley del ISSFAM 
 
7.1 Características de la Ley. 
 
7.2 Instituto.  
7.2.1 Características del Instituto. 
7.2.2 Organización y funcionamiento del Instituto. 
 
7.3 Sujetos de aseguramiento que generan los derechos. 
7.3.1 Definición. 
7.3.2 Derechos y obligaciones. 



 
7.4 Sujetos beneficiarios. 
7.4.1 Definición. 
7.4.2 Derechos y obligaciones. 
 
7.5 Sujetos obligados al aseguramiento y financiamiento. 
7.5.1 Definición. 
7.5.2 Derechos y obligaciones. 
 
7.6 Regímenes utilizados por la ley. 
 
7.7 Los haberes militares por la ley. 
7.7.1 Elementos que se incluyen y excluyen de su integración. 
7.7.2 Límites máximos y mínimos de los haberes militares. 
 
7.8 Régimen obligatorio. 
 
7.9 Régimen voluntario. 
 
7.10 Organismos relacionados con el manejo e inversión  de reservas en la Ley. 
 
7.11 Procedimientos y recursos para dirimir controversias derivadas de la Ley. 
 
Tiempo estimado: 10 horas 
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Sugerencias didácticas 
 
Exposición del maestro  (X) Exposición audiovisual   
 (X) 
 
Ejercicios dentro de clase (X) Seminarios    (X) 
 
Lecturas obligatorias  (X) Trabajos de investigación  (X) 
 



Prácticas de campo   (  ) Discusión de casos reales en grupo (X) 
 
Proyección de láminas y acetatos (X) Investigación de campo  
 (  ) 
 
Conferencia por profesores invitados (X) Ejercicios fuera de clase 
 (X) 
 
Solución de casos prácticos  (X) Otras: a elección del Profesor 
 (X) 
 
Se recomienda a los profesores: 
 
Adoptar en la medida de lo posible métodos de enseñanza activa, en los cuales los 
alumnos realicen diversas tareas de aprendizaje, tanto dentro como fuera de clase, 
mismas que estarán bajo la programación y dirección del titular de la materia, 
quien debe fomentar en ellos la lectura y la investigación, así como una actitud 
analítica, crítica y reflexiva 
 
Presentar el programa de la materia a los alumnos con quienes lo analizará y 
discutirá, para precisar los objetivos y contenidos del mismo 
 
Sugerencias de evaluación 
 
Exámenes parciales     (X) Trabajos y tareas fuera de clase 
 (X) 
 
Exámenes finales    (X) Participación en clase 
 (X) 
 
Asistencia a prácticas    (  ) Concurso entre los alumnos 
sobre 

algún tema a desarrollar 
 (X) 

 



Asistencia a clases    (X) Otras a criterio del profesor  (X) 
 
 
Se recomienda a los profesores: 
 
Someter a los alumnos por lo menos a dos exámenes parciales y tomar en 
consideración algún otro criterio de evaluación que él considere pertinente, así 
como realizar un examen final por escrito 
 
Adoptar el siguiente parámetro de evaluación 
 
Exámenes parciales        30% 
Otros criterios         20% 
Examen final         50% 
 
Exentar a los alumnos que hayan acreditado con una calificación mínima de 8 los 
criterios de evaluación 
 
Acordar con los alumnos los criterios de evaluación y normatividad que regirá en la 
asignatura, así como darlos a conocer en los primeros días de clase. 
 


